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ha l í ^ r  d decidir^ la competencia ém d' 
iada enire el Qóbernaáor de' Almería y 
el Juez de iaafMucción de Cmva8,^Pá- 
ginas'eStddSB,

Otro decidiendo á favor de la Administra- 
dén él éotpédieníe y autos de competencia 
promovidos entre d  Gobernador civil de 
la provincia de León y el Juez de prime
ra instancia de La Vécillá.—Páginas 
683 p 684.

Otro decíarqndo ha lugar al recurso de 
queja proihovidb púr ía  Sala de gobierno 
de lá  Audiencia Territorial de Cdceros: 
cónita el Alcalde de Peraleda de la 
Páginas 684 y 685.

Hljilsterlo d fl/M i^ :
Realdecreto coneediendala Gran Crm del 

Mériio Naval Con di$tif^ivo bláficq, Ubt  ̂
^degof^oSiOl 4^aldePresiderde delAyup- 
tani^fffp dp S m  Fernando, D. Manuel 
ém á s y m d t^u ez .^P á ^h ti 686/

«■I^lÉrte d e ja ^ e re io ll^ :
Beal orden deseetimsndo iin$4mcia de éfon 

V4éforiamiLd¡o y otros, 4epirfnfe$ d 
i^ e so  en el Cuerpo de Coireós, en soh- 
cMd de 'que éé W  concediera vérifieár 
íos%Jérc^hh és pi^éióiáíi é^radam en- 

sin «lia ki iáê  de uno de
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8. M. el B et Don Alfonso XXII (q. D. g j, 
B. M. la XUONA |)pfia Victoria Eugenia p 
88* AA- ni Prfocipe de Asturias 6 In- 
fan^ui Dpn Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María (^f&tina, cqntináan sin novedad 
enim |]^|M >rl^tea^

De ign^bepefioio disfrutan dcinfti 
E^^EIMdeibi Augusta ̂

EEALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gób?rnador de Al
mería y elJnez de Sustracción de Cue
vas, de los cuales resalta;

^ u e  D. Andrés M árqu^ Navarro, en 
escrito de fecha 27 de Octubre, dirigido 
al Fiscal de la Audiencia de la mencio
nada provincia, denunció que estando 
presidiendo una sesión del Ayuntamien
to de Cuevas, del cual era Alcalde, mani
festó con repetición el Concejal D. Pedro 
Abellán Flores, que la j^residencia pro
cedía arbiiríiríamente.

Que remitidos al Juzgado de instruc
ción de Cuevas el escrito de denuncia y 
la certificación de la parte pertinente del 
acta de la sesión á que el mencionado es
crito se refería, ordenó el Juez proceder 
á la instrucción de sumario, que fué re 
gistrado con el número 125 de orden.

Que en el indicado sumario prestó de
claración en 16 de Noviembre del mismo 
año de 1910 el denunciado D, Pedro Abe* 
Ilán Flores, manifestando, entre otros 
particulares:

Que en varias sesiones dél Ayunta
miento se formularon protestas porque 
no se llevaba el libro de actas que la ley
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Municipal determina, y se redactaban las 
referidas actas en pliegos sueltos;

Que igualmente se formularon protes
tas por haberse hecho nombramientos de 
empleados á espaldas del Concejo, como 
son los de Depositario, el de Recaudador 
de Consumos del extrarradio y el de Se
cretario interino de la Corporación mu
nicipal;

Que en sesión de 12 de Julio anterior, 
se pidió que se diera cuenta de la inver
sión dada á 7.000 y pico de pesetas que 
habían dejado de ingresarse en Arcas 
municipales y debían haberse recaudado 
por el concepto de rentas de Consumos 

. de la localidad;
Que en escrito de 4 de Octubre, que 

elevó al Oobernadof, reprodujo ^  decla
rante protestas que había formulado por 
escrito en la sesión de 27 de Septiem- 
bre, y

Que los hechos relatados en su decla
ración los exponía en defensa de-las im
putaciones que se le hacían, y constitu
yendo todos y cada uno de ellós delitos 
perpetrados por el Alcalde D. Andrés 
Márquez, los consignaba á los efectos que 
en justicia procediesen para que se de
purasen por la Autoridad j udicial corres
pondiente y tuviesen su sanción debida:

Que D. Manuel Masegosa, D. Francisco 
Márquez y otros declararon á preguntas 
del Juzgado acerca de hechos expuestos 
por D. Pedro Abellán en sü declaración:

Que estando en substanciación el su
mario, el Gobernador de Almería requi
rió do inhibición al Juzgado, expresando 
que había remitido á informe de la Co
misión provincial un escrito de D. An
drés Márquez Navarro, Alcalde del Ayun
tamiento de Cuevas, en súplica de que 
se requiriese á dicho Juzgado en la cau
sa húmero 125, que se le seguía á aquél 
por desacato y otros delitos:

Que la Corporación había emitido eí 
dictamen que transcribía, y que confor
mándose con este dictamen requería en 
el asunto de que se trataba:

Que en el informe de la Comisión pro
vincial transcrito por el Gobernador, y 
con el cual éste expresaba sü conformi
dad, se consigna en los Resultandos que 
abierto el sumario de que se trataba para 
fritender acerca del desacato hechq á 
D. Pedro Márquez como Alcalde, por el 
Concejal D. Pedro Abellán Flores, éste, 
al comparecer ante el Juzgado, le denun
ció como delitos perpetrados por aquella 
Autoridad, el haber nombrado Secretario 
accidental. Recaudador del extrárradio, 
á espaldas de* la Corporación municipal, 
que nó se exigía fianza como garantía de 
sugestión al Depositarlo de lós fondos 
municipales, que las actas de la Corpo
ración se extendían en papel sin debido 
reintegro, y qüe se habían malversado 
más de 7.000 pesetas en el primer tri
mestre de aquel año;

Que según se manifestaba en el escrito 
0n que D. Andrés Márquez solicitaba el

‘ requerimiento, en 4 de Octubre anterior, * 
cinco Concejales reclamfiron ante el Go
bernador contra los hechos anteriores, y 
esta Autoridad ordenó al Alcalde infor
mase documentalmente acerca de los 
puntos reclamados, lo que se hizo sin 
que hubieée recaído resolución alguna, y

Que el Juzgado, estimando delitos los 
hechós denunciados, practicaba diligen
cias en averiguación del esclarecimiento 
de ellos dentro del sumario que se halla
ba instruyendo por desacato contra don 
Pedro Abellán, y después de citarse como 
vistos en el expresado informe de la Co
misión provincial los artículos 179,180 
y 181 de lá ley Municipal y 2.® del Real 
decreto de‘8 de Septiembre de 1887, con- 
áiderando que, por virtud de la reclama
ción de los cinco Concejales de que antes 
fie hablaba, los hechos en que entendía el 
J uzgado eátaban sometidos anteriormen
te al conocimiento del Gobernador, cuya 
Autoridad Ora la llamada por la ley á re
solver acerca de los extremos que aquélla 
comprendía, y que dependía del fallo que 
en su día díctase la Administración, en un 
asunto que estaba sometido á su compe
tencia, el que en su día pudieran dictar 
los Tribunales de justicia, por lo que 
existía una cuestión previa que corres- 
pqndía á aquélla determinar, se acordaba 
informar al Gobernador que procedía re 
querir dé inhibición al Juzgado en el su
mario 125, en lo que se refería al solici
tante D. Andrés Márquez Navarro.

Que subétaneiado el incidente de com
petencia, el Juez, aduciendo que era pro
cedente la inhibición en el presente su
mario por él delito que le originó, por 
haber, una cuestión previa que resolver 
correspohdiente ála. Administración, con
forme á los preceptos de los artículos de 
la ley Municipal que se citaban en el ofi
cio del Gobernador de la provincia, y que 
los heéhos denunciados en la  declaración 
prestada en el sumarlo en 18 de Noviem
bre anteriot por el inculpado Concejal 
D. Pedro AÉellán Flores revestían carac
teres de delito independientes en absolu
to con el que originó la incoación de este 
sumario, qUe era objeto del requerimien
to de inhibición, por lo que procedía, de 
acüei’dó con el Fiscal, deducir el testimo
nio por éste interesado á los'fines que so
licitaba, resolvió, de Mar
zo de 1911,5^ue debía inhibirse y se inhi
bía del sumario en fávor del Gobernador 
civil, ál qUé se remitirían las actuaciones 
originales luego qué fuese firme dicha re 
solución, deduciéndose testimonio de la 
declaración áe D. Pedro Abellán Flores, 
así como también de las prestadas por 
D. Francisco Márquez Martínez y otros 
que exprésa^entre ellos D. Manuel Masa- 
gosa, y de una certificación que indica, 
del cual teatimonio se daría cuenta por 
el Escribénó para proceder á la instruc
ción del correspondiente sumario en ave- 

I nguacióh dé lós hechos que so deducían 
de tales declaraciones.

Que el Juez comunicó al Gk)bernador 
el auto recaído, acompafiando al testi
monio del mismo un oficio, en que, des
pués de manifestar que en dicho auto se 
declaraba incompetente para seguir co- 
nocieado del sumario en favor de la Ad
ministración, rogaba le acusase recibo 
del expresado testimonio:

Que acusado dicho recibo por el Go
bernador, quien también se dirigió al Al
calde D. Andrés Márquez, manifestándo
le que el Juzgado se había inhibido del 
conocimiento de la causa que sobre des
acato y otros delitos venía instruyendo, 
pasó nnevo oficio el Juez al Gobernador, 
en virtud del acuse de recibo de éste, ro 
gándole que á la mayor brevedad le par
ticipase si insistía ó desistía della inhibi
toria que en la cansa sobre desacato y 
otros delitos tenía fox mulada:

Que el Gobernador manifestó al Juz
gado que habiendo desistido éste del co
nocimiento de dicha causa, en virtud del 
requerimiento que se le hizo, no existía 
razón alguna, antes al contrario, para 
que aquel Gpbierno variase de opinión y 
juicio en el asunto, y, por lo tanto, seguía 
entendiendo que su conocimiento corres
pondía á la Administración:

Que el Juez, en 27 de Abril de 1911, di
rigió nuevo oficio al Gobernador, inani- 
festán dole que en el auto del Juzgado de 
31 de Marzo se inhibía del conocimiento 
de la causa en lo que se refería al delito 
de desacato al Alcalde de Cuevas, y se 
mandaba deducir testimonio de ciertos 
particulares que incoan nuevo suma
rio en comprobación de los delitos de
nunciados por el Concejal inculpado, don 
Pedro Abeílán Flores, al prestar declara 
ción, y como quiera que el Gobernador 
había requerido de inhibición, tanto res
pecto del desacato, como de los demás 
delitos, le encarecía quelde una manera 
categórica expresase, si estaba conforme 
con el auto de Sí de Julio, ó sea en que se 
dedujese el testimonio para la incoación 
de nueva causa, ó si üisistía en su oficio 
de requerimiento:

Que el Gobernador, con fecha 9 de 
Mayo sigpiente, sin oir á la Comisión 
provincial, contestó» que se hallaba con
forme con el auto de 81 de Marzo en cuan
to á la declaración que én el mismo se 
hace de que el Juzgado debía inhibirse 
y se inhibía del conocimiento del suma
rio nújsmero 125 de 19Í0, y con respecto al 
testimonio relacionado con los hechos 
denunciados por el Concejal D. Pedro 
Abellán Flores, en su declaración de 16 
de Noviembre anterior, debía también 
participarle qde como no se conocía ni 
la índole ni el carácter de ellos, ni por 
otra parte interesado alguno había pre
sentado reclamación, podía el Juzgado 
proceder á lo que hubiese lugar, sin per
juicio de reservarse aquel Centro, como 
representante de la Administración, sus 
facultades para entablar competencia en 
el nuevo sumario cuando tuviese el de-
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bido y necesario conocimiento de lo que • 
en 61 se ventilaba.

Que ea nuevo oficio dirigido al Gober
nador por el Juzgado, después de hacer 
ésto una exposición de antecedentes en 
la que manifestaba que incoado sumario 
con el número 125, sobre desacato al Al
calde de Cuevas, D. Andrés Márquez, 
prestó en él declaración, éÉ 16 de No
viembre anterior, el Concejal inculpado, 
D. Pedro ábellán Flores, y en ella denun
ció como delitos los hechos que so con
signaban en el primer Resultando del 
acuerdo tomado por lá Comisión provin
cial, que so insertaba en el oficio de re
querimiento, concluía qúe, dado que el 
Gobernador tenía exactas noticias de los 
hechos denunciados por D. Pedro Abe* 
llán, que se habían do averiguar en el 
nuevo sumario, puesto que los ehumera- 
ba en el indicado oficio inhibitorio, se 
hacía preciso que de manera concreta y 
sin reservas de ninguna clase, manifes
tase si estaba ó no conforme con di auto 
de 31 de Marzo.

Que el Gobernador, sin previa audien
cia de la Comisión provincial, contestó 
al Juzgado en oficio de 28 de Mayo, que 
conociéndose por la última comunica- 
elón de éste que los hechos por los que 
del sumario número 125 se iba á dedu
cir testimonio eran los mismos que abra- 
zab¿  ̂el reqúerimien to, debía participarle 
que el alcance de éste fpó para todos los 
hechos que la causa abra^iba, y por jo 
tanto, sobre ellos había de resólirer el 
Juzgado y comuniearle lo procedenfe: 

Que recibida la anterior Qom^nípagiqn 
del Gobernador y otra del Fiscal déla 
Audiencia de fecha 21 de Julio, acdsando 
recibo del auto del de 81 de*Marz ,̂' el 
Juez acardói por providencia de S delío 
viembre, remitir; ooípó eu efecto lo hizo, 
los autos á ia Presf dehcia, y rpcjap^dó 
por ésta al áobernadoj* el expeiionie de 
competendp,,lo remitió coñ pflcio de 27 
dé Noviéínbr© de 1911, en que manifiosta 
que en la resclución judicial elevando á 
la Prísidencia las acluacionei so había 
incurrido en una marcada deficiencia de 
prócedimieuto; y después de aducir en 
jpmprqbaiíiép^ dp su ^sgrto pna inooii}- 
plptd é^^posipión dé antecedentes, puesto 
que termina con lo manifestado por el 
Gobernador al Juzgado en su comunica
ción do 9 do Mayo de 1911, agrega que 
en tal estado la cuestión, y en espera de 
p e  1̂  4U$pfidg4 |udjci|I yc§oly|ee0 
procedente, remitía aquélla á la Presi
dencia los antecedentes, sin haberse oído 
en el segundo sumarlo á la Comisión 

sin que aquel Gobierno le re 
fjuiríer^ y ^|n b?íigr da^o }amgQoy ouep- 
t‘a de sp provideupias 

Que de todo lo expuesto ha resultado 
el presente confiictoi 

Visto el artículo 15 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que dice:

«El requerido que se declare incompe
tente por euto firmo; remitiré los autos
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dentro del segundo día al Gobérnador, • 
haciendo extender al Escribano M 'inrip s 
ó Secretario judicial, ©n un libro desti
nado al efecto, certificación de la re
mesa.»

Visto el artículo 16 del mismo Real 
decreto, que establece:

«Cuando el requerido se declare com
petente por auto firme, oficiará inmedia
tamente al Gobernador para que deje ex
pedita su jurisdicción, ó de lo contrario, 
tenga por formada la competencia. Al 
oficio se acompañarán los dictámenes 
emitidos por ©1 Mitíisterio Fiscal en cada 
instancia, y los autos con que en cada 
uno se haya terminado el artículo.»

Visto el artículo 17 del expres|do Real 
decreto, con arreglo al cual:

«El Gobernador, oída la Comisión pro
vincial, y dentro de los tres días siguien
tes ú la recepción del oficio, dirigirá nue
va comunicación al requerido, insistien
do ó no en estimarse competente»: 

Considerando:
1.  ̂ Que dados los términos del oficio 

de requerimiento, dirigido por el Gober
nador de Almería al Juez de instrucción 
de Cuevas, no ofrece dudá, sin q ttépor 
ahora sea procedente precisar máCnl se 
prejuzgue el alcance de dicho requeri
miento, que éste comprendía hechos de
nunciados por el Concejal D. Pedro Abe-̂  
llán Flores, al declarar ante el Juzgado, 
con motivo de la denuncia que contra él 
h^bfa dirigido el oiq^
dad D. 4ndr§S Márquez, .  ̂ '

2.® Que al disponer eí Juzgado en sq 
auto dé m  de Bíarzq de Í9iV qu0 éé dedu
jese iestimanio de ia deolaráción dé don 
PeJro Abélláíí Plores y  de otros páríicu- 
ItrfS dé la causa, para proceder á la ins- 
ifucéiSn del correspondiente auriiarió, es 
también indudable que gq

coqocer eje los hechos que^ 
en la expresada declaración se 
ciaban, j

8® Que desde ol momento en que^ 
existían en el sumario á que sOr refería, 
el requerirnieuto hechos respecto do 1% 
cuales el Gobernador requería yj&l Juez, 
sostenía BU jurisdicción, ^quiera lo hi
ciera ©u la forma alómala é improce
dente de mandar deducir un testimonio 
de parte de la causa, después d§ haber, 
manifestado que se inhibía de ella, qm-< 
daba planteada una cuestiáu de compe
tencia, y erŝ  pqoesario que el goberna
do^, oyendo á la Comisión provincial, 
manifestase si insistía en su requerí 
miento ó si desistía de él.

4.® Que ya se entienda ©orno desisti
miento la qqmunicaoión del Gobernador 
de 9 de Mayo de 1911, en que manifesta
ba al Jugado  que podía proceder á lo 
que hubiese lugar respecto del testimo
nio relacionado en los hechos denuncia-'- 
dos por el Concejal D. Pedrq Abellín 
Flores, en su declaración de 10 de No
viembre de ISIQ, ya se considere, lo que 
parééé paáa fupdadOi como inswitéiK îú

comunicaoiótt de 23 del mismo mes de 
Mayo, en que participaba al Juez que el 
alcance del requerimiento era el de afec
tar á todos los hechos de la causa, es in 
dudable que tanto una como otra reso
lución carecen de eficacia, por haberse 
adoptado sin oir á la Coiiüsión provin
cial, á la que, con arreglo á lo prevenido 
en el artículo 17 del Real decreto da 8 de 
Septiembre de 1887, ha de oirse por el 
Gobernador para insistir 6 no en esti- 
mnrse competente; y

5.® Que 80 ha cometido, por tanto, un 
vicio esencial en el procedimiento, que 
i m p i d e  resolver el presente conflicto en 
cuanto al fondo.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanenté^ del Consejo do 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no ha lugar á decidirla, 
y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos doce.

El Presidente del Consejo

¡as.

En el expediento y autos de competen
cia promqvi'Ja entra el Gobernador civil 
de la provii>^-de León y ©1 Juez de pri
mera instancia de lúa Yeoilla, de los cua
les resulta;*

Que José González interpuso demanda 
en juicio civil V01 bal contra Merccíies 
Feruándé¿ en ©1 Juzgado municipal do 
Rodiezmp, con la súplica de qu^ ée con- 
denásé á ía demandada al de nueve 
y tercio de vacas, ovejajíty Castrones, co
rrespondientes dé 1907̂  y siete y
media vao%4áŝ  fiel 1908, á razón do

Pésetás ctóa Vacada, por pastar en el 
ĵ uerfcQ ae  Vegalamosa (Arbas), seg íu  
éOhlrato privado de 18 de Oetubro de 
1881.

Que dictada sentencia condenatoria y  
apelada ésta ante el Juzgado de primera 
iCitítáncia fie LaVecilla, el Gobernador 

' civil de la provincia, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, rq-, 
quirió de inhibición alJuzgado, fundién
dose: '

En que se trata do un monté bn cuya 
posesión se ha venido por loa Vecinos dcf' 
Arbas y Vegalamosa, según licencia del 
Distrito forestal, y la parte demandante 
ha debido acudir al juicio de propiedad, 
si es queso cree con derecho á un monte 
público, y no acudir á un juicio de daños, 
no pudiendo ser la competencia para co
nocer del asunto sino de la Administr^^i- 
ción, toda vez que el monte en cuesUón 
se halla incluido en el Catálogo, \o  que 
se justificaba con el informe y la afirma* 
ción del Ingeniero Jefe del Distrito fo
restal, así como por la licencia que paga
ban los vecinos de Arbas, y

En que se estaba tramitando un expe
diente de exclusiones del Catálogo del 
monte de Arbas y Vegalamosa, que es la
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Administración quien tiene que resolver, 
existiendo sólo hasta ahora una posesión 
á favor de la Administracióni que ésta se 
halla obligada á mantener, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, mientras no 
sea vencida en el oportuno juicio. Citaba 
el Gobernador los artículos 4.® y 11 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865 y va
rios Reales decretos decisorios de compe
tencias.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo sn jurisdicción, alegando:

Que de lo que se trataba en el juicio 
era de aplicar un contrato de arrenda
miento celebrado entre particulares, por 
el cumplimiento del cual acudía uno de 
ellos á los Tribunales ordinarios, Unicos 
competentes para fallar en este género 
de demandas, sin que se tratase de cues
tión alguna gubernativa ni de acción que 
contrariase providencia de la Adminis
tración.

Que el Gobernador, de conformidad 
cou la Comisión provincial, insistió en el 
requm^ímientOj resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el párrafo 1.® del artículo 4.° del 
Reglamento para la ejecución de la Ley 
de 24 de Mayo de 1863, de 17 de Mayo de 
1865, según el cual:

«Los que hayan de reclamar contra la 
pertenencia,designada á íin monte en el 
catálogo, apurarán primero la vía guber
nativa, deduciendo el derecho á que se 
crean ásistidos en la forma que se deter
mina»:

Visto el artículo 11 del propio Regla
mento, según el cual:

«Mientras no sean vencidos en juicio 
competente de propiedad el Estado, los 
puebles y Iss Corporaciones administra
tivas que se hallen en posesión de un 
monte, se mantendrá ésta por el Gobier
no y los Gobernadores, como si no se h u 
biese deducido reclamación alguna».

Considerando:
1.® Que la presente contienda juris

dicción ai se ha suscitado con niotivo de 
la demanda deducida por José González, 
contra Mercedes Fernández, sobre pago 
por derechos de pastos en el puerto de 
Vegalamosa, del pueblo de Arbas.

2.® Que por tratarse de un monte que, 
según se desprende de los antecedentes, 
se halla incluido en el catálogo, ínterin 
el Estado, la provincia ó el Municipio no 
sean vencidos en el correspondiente jui-  ̂
010 de propiedad, hay que representar 
siempre la posesión á  favor de la Admi
nistración, según las disposiciones lega
les que regulan esta materia y la doctri
na eonstantemente admitida respecto de 
la mism -̂

2? Que en tal supuesto carece la Au
toridad judicial de competencia para co
nocer del asunto planteado, sin perjuicio 
de la acción de propiedad, que, en su 
cáSQ, puede ejercitar en el juicio proce
dente la parte que estime e^raviado su 
derecho,

I Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

)osé Canalejas.

En el expediente del recurso de queja 
promovido por la Sala de gobierno de la 
Audienda Territorial de Cáceres contra 
el Alcaide de Peraleda de la Mata, re
sulta:

Que Francisco Suárez Ortega, vecino 
de Peraleda de la Mata, denunció al Juz 
gado municipal que el Alcalde le había 
impuesto una multa de 15 pesetas por ha
ber introducido 200 cabezas de ganado 
lanar á pastar sin la debida autorización 
en terrenos de cotos de pertenencia par
ticular, y que entendía que la Alcaldía no 
tenía facultadeü para conocer del hecho 
ni para castigarlo, por estar previsto y 
penado en el libro 2° del Código Penal.

Que el Juez municipal, estimando que 
la jurisdicción ordinaria ea la competen
te para conocer de la falta cometida, y 
que el Alcalde había invadido atribucio
nes de aquel Jusigado municipal, acordó 
remitir las diligencias al de instrucción 
del partido.

Que el Juez de primera instancia é ins
trucción de Navalmoral de la Mata elevó 
el expediento á la Audiencia, informando 
en el sentido de que procedía recurrir en 
queja, por cuanto acreditado que son de 
propiedad particular los terrenos en que 
pastaron las 200 cabezas de ganado lanar, 
y pudiehdo ser tal hecho constitutivo de 
úna falta definida y castigada, según las 
circunstancias que concurran, en los a r
tículos 611, 612 ó 613 del Código Penal, 
es innegable qué el conccimiento déla 
misma compete á la jurisdicción ordina
ria, pues si bien es cierto que el párrafo 
2.® del ártículo 625 de dicho Código facul
ta á los Ayuntamientos para corregir gu
bernativamente las faltas en los casos en 
que su represión les está encomendada 
por laa mismas leyes, no lo es menos que 
tal facultad se halla limitada á castigar 
aquellos hechos que constituyan contra
venciones á las reglas de policía y buen 
gobierno de los pueblos, siempre que no 
estén expresamente previstos y castiga
dos en el libro 2P del Código Penal.

Que dada cuenta del expediente á la 
Sala de gobierno de la Audiencia Torríto 
rial de Cáceres, ésta acordó elevar el re 
curso de qjüeja al Gobierno para la reso
lución quúestimara procedente, de acuer
do con el dictamen Fiscal y fundándo
se eú el artículo 14 de la ley de Enjui
ciamiento'Criminal, que en su caso 1.° 
conflóre la competencia para conocer de 
loa juicioade fallas á los Jueces munlci*

* pales del término en que se hayan come
tido, sin más excepciones que las consig
nadas en el mismo artículo;

Que el hecho de entrar ganado lanar 
en heredad ajena reviste todos los carac
teres de una falta prevista y penada en el 
libro 3.° del Código Penal;

Que aunque en las Ordenanzas muni
cipales de Peraleda de la Mata se consig
nase y castigase el hecho dé qúe sqtrata, 
este precepto no puede tener virtualidad 
ni aplicación, porque no se puede admi
tir que Ordenanzas ó disposiciones dicta
das por Autoridades locales alteren ó de
roguen Leyes generales:

Que el Alcalde de Pei^aleda de la Mata, 
á quien se pidió informe, ha manifes
tado:

Que en las Ordenanzas municipales de 
aquella villa se faculta al Alcalde para 
imponer multas á los dueños de ganados 
que entren en heredad ajena, y que, por 
lo tanto, la Alcaldía no había cometido 
extralimitaoión alguna al imponer la 
multa do que se trata;

Que las Ordenanzas municipales for
madas por los Ayuntamientos y aproba
das por el Gobernador de la provincia, 
son verdaderos Códigos ó conjuntos de 
Leyes, dictados por un Municipio para su 
régimen ó gobierno interior, y que obli
gan á todos los vecinos del territorio mu
nicipal, y

Q u e ,  por lo expuesto, consideraba im 
procedente el recurso do queja promo
vido:

Visto el artículo 611 dol Código Penal, 
reformado por la ley de 3 do Enero de 
1907, que dice:

«El dueño de ganados quo por su aban
dono ó negligencia ó do los encargados 
de su custodia, entraron en heredad aje
na y causaren daño, cualquiera que sea 
su cuantía, será castigado con la multa» 
por cabeza de ganado:

»1.® De 0,75 pesetas á 2,25 pesetas, si 
fuere vacuno.

»2.° De 0,50 á 1,50 pesetas, si fuera 
caballar, mular ó asnal.

De 0,25 á 0,75, .si faef e cabrío y 
en la heredad hubiese arbolado; si fíuse 
lanar 6 de otra especie no coippi'oudida 
en los números anteriores, ó si fuese ca
brío y la heredad no tuviere arbolado, 
la multa será dol tanto del daño á un 
tercio más, sin tomar ea cuenta el núme
ro de cabezas de ganado*:

Vi«to el articulo 613 del m^smo Código, 
también reformado, según el cual:

«El dueño do ganados que entrasenm  
heredad ajena sin, causar daño, no te 
niendo derecho ó permiso para ello, será 
castigado con la  multa do cinco á 25 pe
setas»:

Considerando:
Que el presente recurso de queja 

se ha promovido con motivo de la multa 
impuesta por el Alcalde de Peraleda de 
la Mata al vecino Francisco Suárez Orte
ga, por haber penetrado el ganado de su
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iperte|i^cíáj compuesto de 200 cabezas 
dé limar, á pastar en una finca particular 
sin permiso del dueño.

2.® Que el Alcalde de Peraleda de la 
Mata, al imponer tal corrección, ha inva* 
dido las atribuciones de los Tribunales 
de justicia, puesto que el hecho de que 
se trata está comprendido en el Código 
Penal, y su castigo corresponde á la ju 
risdicción ordinaria.

8.® Que es, por tanto, do estimar como 
procedente el recurso de queja promovi
do por la Sala de gobierno de la Audien
cia Territorial de Cáceres.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al pre
sente recurso de queja contra el Alcaide 
de Peraleda de la Mata.

Dado en Palacio á veintiocho de Fe 
brero de mil novecientos doce.

ALFONSO.
3E1 Presidente dol Coasojo de Ifínistrosi

José Cítuiilcjas.
— - m m ------

i i i s m i o  m  MAPiLU

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito naval, con distintivo blanco, libre 
do gastos, al Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de San Femando, D. Manuel 
GónurZ y Kodrígucz.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
£1 Ministró do Marina,

JmPidal.

H i i i s i o io  « H a g o d u í M

E E A I^  ÓRDENES
limo Sr.: Dada cuenta á  S. M. el R by  

(q. D. g.) do la instancia firmada por don 
Victoriano Lili o y otros señores, en re* 
presentaaión de los Aspirantes á  ingreso 
en el Cuerpo de Correos, solicitando quíe 
se íes conceda verificar les ejercicios de 
oposición separadamente, sin que la des
aprobación do uno do ellos implique la 
reprobación de los anteriores, y teniendo 
en cuéhtá:

1.̂  Que el único fundamento en que 
apoyan 4ü Solicitud no puede serioiiiado 
en cofiÉideráCióu, porque los Cuerpos de 
Correos y Telégrafos se rigen por Regla 
mentofl distintos.

2.  ̂ Que la lucha en finas oposiciones 
debe fiér igual, para que sobresal^ el 
qüe mSs méritos tenga, y esta igualdad 
no existiría si unos opositores tuvieran 
que examinarse de los cuatro ejercicios 
y otros do menos número.

8.  ̂ Que les reformas introducidas eu 
servicios en el espacio que media en

tre una y otra convocatoria serian deseo*

nocidas para aquellos que tuvieren apro
bados parte de los ejercíGioa.

4 ° Que existo el precedente de que 
una instancia de tendencia análogs, sus
crita por presuntos examinandos, no ya 
de una oposición, sino de un simple exa^ 
men de suflciéñeia para pasar dé la cate
goría de Oficiales á la de Jefes de Nego
ciado, fué denegada por no encontrar 
justificada la pretensión.

Ha tenido á  bien, do conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
desestimar la instancia suscrita por di
chos aspirantes á ingreso en el Cuerpo 
de Correos.

De Real orden lo digo á V. I. á  loa 
efectos consiguientes. Dios guardo á V. I. 
muchos años, Madrid, .1.® de M arzo 
de 1912.

B A R R O SO , 
limo, señor Director general de Correos y

Telégrafos.

El Real Consejo do Sanidad, en vista 
do la consulta formulada por la Junta de 
Sanidad de esa provincia para resolver 
u¿a instancia á nombre do D.®̂ Carmen 
Campillo, en la que se interesa la aplica
ción del artículo 23 de las Ordenanzas de 
Farmacia, aprobó el siguionte proyecto 
de informe de su Comisión eiF;pecial:

«Con motivo de la instancia de D. Ra
món Bosqued solicitando del Goberna
dor de Zaragoza, en nombre de Car
men Campillo Nogueras, viuda del Far
macéutico D. Mariano Quitarte, y de los 
hijos do ambos, D.® Carmen y D. Pascual, 
que se autorizase á sus representados, en 
BU calidad de hija la primera y nietos los 
últimos d e l Farmacéutico D. Agustín 
Campillo, que falleció en Daroca el 23 de • 
Noviembre, para continuar al frente de j 
la Farmacia propiedad de ésto con elne i 
cesario Regente, la Junta provincial do | 
Sanidad consultó «si las hijas de Farma- i 
céuticos,•viudas al falleolmiento do sus í 
padres, y los nietos de aquéllos, tienen los ; 
mismos deroohoá que á  las viudas é há • 
jos menores de los Farmacéuticos qiío fa
llecieron con Botica abierta les con cede ! 
el artículo 23 de las Ordenanzas de Far- ¡ 
maoia». Alega el solicitante en apoyo do | 
su pretensión que el estado de viudez se | 
equipara legal mente al de soltería, por | 
lo que en Clases pasivas recobran las viU' 
das los derochosi la pensión que pordíe- 
ron al casarse; que las leyes comprenden 
á los nietos y á  los hí|os bajo el concepto 
de descandiontes, y que uno de éstos, don 
Pascual Guitarto Campillo, os aún menor 
de edad y está terminando la carrera de 
Wkvránciñ. ^

i^Por su parte, él Subdelegado del dis 
trito, considerándo injustificado que ia 
Junta autorizase á  D.* Carmen Campillo 
para continuar al frente del estableci
miento de su padre mientras se resolvía 
la consulta, interesó se declarase que el | 
urtícalQ 23 do las Ordenanzas, ampUádp *

por la Real orden de 10 de Agosto de 
1860, concede únicamente ese derecho á 
las viudas do los Farmacéuticos, á sus 
hijos, mientras permanezcan solteros, y 
á les hijos menores de edad, no alcan
zando, por tanto, á las hijas viudas ni á 
los nietos, en cuyo sentido se inspiró 
también ía Real orden de 13 de Octubre 
de 1906.

»Con arreglo á estos antecedentes de la 
consulta formulada; y 

^Vistos los artículos 4.° y 23 do las Or
denanzas de Farmacia; las Reales órde
nes de 10 de Agosto de 1860, 9 de Mayo 
de 1890, 27 de Noviembre de 1893 y 13 dó 
Octubre de 1906:

«Considerando que según el artícu
lo 4.® de las citadas Ordenanzas es prin
cipio fundamental, en lo relativo al ejer
cicio de la profesión, que las farmacias 
sean de la propiedad del Farmacéutico 
ó de persona ó Corporación expresa
mente autorizada para tenerla: 

^Considerando que por excepción el 
artículo 23 de las mismas autorizó á las 
viudas y á los hijos menores do los F ar
macéuticos con botica abierta que falle
cieren, dejándolos dueños de ésta, á con
tinuar con ella siempre que fuera regen
tada por un Farmacéutico, habiéndose 
ampliado este precepto por la Real ordeñ 
de 10 de Agosto de 1860, á las hijas, cual
quiera sea BU edad, mientras permane
cieran solteras:

^Considerando quepor ser un princi
pio general de derecho, ya reconocido y 
aplicado en la Real orden de 13 de Octu
bre de Í906, que toda excepción ha de 
interpretarse en sentido marcadamente 
restrictivo, no so puede estimar, sin in
fracción notoria del texto del citado ar
tículo 23 y de la Real orden do 10 de 
Agosto de 1860, que es aplicable álos 
hijos, viudas y á los nietos el beneficio 
soiámente otorgado á las solteras y á los 
hijos varones menores de edad; y 

^Considerando que la interpretación 
restrictiva está sancionada por las dispo
siciones predicliHs, pues la Real orden de 
27 de Noviembre de 1893 negó S una viu
da de Farmacéutico el derecho de adqui
rir una nueva Botica, permitiéndolo sólo 
trasladar de local la que fué de su espo
so, y la de 27 de Majo de 1890, para au
torizar al hijo, de veintitrés años, de un 
Farmacéutico, que estaba concluyendo la 
carrera, á que continuase en la Farma
cia de su padre, se fundó en la oirouns- 
tancia excepcional do encontrarse el in 
te* osado, á causa de la promulgación dol 
Código Civil vigente, con su minoridad 
mermada en dos años, circunstancia que, 
unida á la do estar oursandq el último 
año do su carrera, hubiera constituido 
caso de denegarse su pretensión, un aten! 
tado á los principios de irretroactlvidad 
de las Leyes, y á las generales de equi
dad y de justicia;

»La Comisión opina que, como resolu
ción de la consulta planteadai debe iui
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formar este Real Consejo al Gobierno 
de S. M. que el artículo 23 de las Orde
nanzas de Farmacis, en eoncordanoia con 
las repetidas disposiciones dictadas para 
su cumplimiento, autoriza únicanaente á 
las viadas de Farmacéuticos, á sus hijas 
solteras y á los hijos varones menores de 
edad para continuar al frente de la F ar
macia que fuó de su esposo y padre, res
pectivamente, con el debido Regente, no 
pudiéndoEe considerar comprendidas en 
esta excepción del pricipio general á las 
hijas viudas ni á los nietos, como se pre
tende por la representación de D.® Car
men Campillo,

»Este es el criterio de lá Comisión que 
suscribe; el Consejo acordará, como siem
pre, lo más acertado.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
^resolver como en el mismo se propone, 
dándole carácter general.

JDe Real orden lo digo á V. S. para sü 
conocimiento, el de D. Ramón Bosqued 
en la representación que ostenta y demás 
interesados, con devolución del expe
diente para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V, L muchos años, Madrid, 4 
de Marzo de 1912.

BARROSO. 
3eñor Gobernador civil de la provincia

de Zaragoza.
- — — -

AJMffllSTEAElúH CEKTBAl

WNISTEtii'D DE GRACIA y  JUSTICIA
iSabuecretaria.

En la Audiencia Provincial de Huesca 
se balta vacante, por salida á otro desti
nó de D. Isidoro del Ribero, la  plaza de 
Secretario de la misma, que debe pro
veerse por coñotírso entre los Vicesecre
tarios enpropiedad que lo soliciten, de 
conformidad con lo prevenido en el ar- 
fíenlo 21 del Real decreto de 7 de Oatn- 
t>re de l9lO.

JiOs aspirantes á esta plaza dirigirán 
SUS iJíi^tarioias documentadas al Presiden
t e  d«i tJicha Audiencia, dentro del plazo 
de tceinWi días, á contar desde el siguien
te al de la publicación dé esté anuncio en 
l a  G aceta  lUB M a n m a

Madrid, 2 de Marzo de 1912,==E1 Sub-
«ecretario, Montero.

'

TRIBUNAL SUPREMO

S nlii d e  l0  C o iite iie io so -A dm liiiá t-

S E O R ttT A R fA

Relación de los pl$ii>?̂  incoados ante esta 
Sai^*

3.623.—D.® Amparo Kamírez y Gonzál- 
vez (Madrid), tutora de su hermano don 
Rafael, incapacitado, contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo dictado en 30 de 
Noviembre de 1911, sobío pensión del 
Montepío de Ultramar.

3.624. — D.® Juana Medrano Achina 
(Murcia), contra acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y Marina dictado en 2 
^6 Febrero de 1912, sobre pon^í^ij eomo

viuda del Maestro mayor del Arsenal de 
Cartagena, D. José Vivanco Esteban.

3.625.—El Ayuntamiento de Madrid, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 13 de No
viembre de 1911, sobro conducción gra
tuita al Cementerio municipal de los 
cadáveres de los pobres asilados en el 
Instituto Homeopático y Hospital de San 
José.

8.626.—D. Juan Hidalgo Romero (Ca
narias), contra la Real oi*den expedida 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
en 14 de Noviembre do 1911, por la que 
80 declara vacante la plaza que el recu
rrente desempeñaba de Catedrático de la 
Normal.

3.627.—D. Francisco Pérez Cervera 
(Madrid), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
en 17 de Septiembre da 1911, sobre regla
mento para la provisión de Escuelas y 
aplicación del Real decreto de 7 de Julio 
de dicho año,

3.628—D. Antonio Oltra y Torrente 
(Madrid), contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo dictado en 19 de Octubre de 
1911, sobre autorización para explotar un 
negocio de seguros denominado La Oon- 
trasuerte, bajo la base de reintegro sobre 
billetes de la Lotería Nacional.

3.629.—D.® Dolores Andrea y Grau 
(Barcelona), contra acuerdo de la Direc
ción General de Aduanas dictado en 21 
de Octubre de 1911, sobre aforo de ma
quinaria (expedientes números 227 y 
237/911 y declaraciones números 8.601 y 
10.046/911.

3.630.—D. Rafael P. Espinar y otro (Al
mería), contra acuerdo de la Delegación 
Regia dé Pósitos de 20 de Septiembre de 
1911, sobre rosponsábilidad subsidiaría 
de la deuda contraída ooú el Pósito de 
Gergal por D. Antonio áoria y D. Fran
cisco Soria en 1884, consistente en 2.000 
pesetas.

3.631.—D. Rafael P. Espinar (Almería), 
contra acuerdo de la Delegación Regia de 
Pósitos de 17 de Noviembre de 1911, so
bre responsabilidad de pago de cantidad 
librada en 1890 por el Alcalde y Secreta
rio de Gergal, con destino á préstsmo á 
D. Enrique Carbonel!.

3.632.—D. Gabriel Lópe?; Pérez (Sala
manca), contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo dictado en 31 de Diciembre de 
1911, sobre clasiñcación y señalamiento’ 
de haber pasivo como ex Catedrático de 
la Facultad de Medicina de Salamanca.

3.633.—D. Guillermo Nieto Ufrea (Cá
diz), contra acuerdo del Tribunal guber
nativo dictado en 16 de Noviembre de 
19U, sobre que el Arrendatario de Con 
sumos .tiene derecho á cqbrar la décima 
adicional sobre todas las especies sujetas 
aládeüdoi

3.634.—D.® María Pefta y Pérez (Ma
drid), contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo dictado en 13 de Octubre de 
1911, sobre transmisión de la pensión de 
Montepío como huérfana de D. Antonio 
Peña,

I 8,6S5.~ Sociedad Hidroeléctrica Purón 
(dríodo)# contra la Real ordep expedida 
por el Ministerio de Fomento en §2 de 
Noviembre dó 19Ü * SQhre aprovecha
miento de aguas d^lJTlo Cares, como 
fuerza motriz,

3.636.—D. José OsQrio y Heredia (Ma 
drid), como Patrono del Colegio Niñas 
de Leganés, contra la R^al ordpn expe
dida por el Ministerio de la Gobernación 
en 15 de Enero de 1912, sobre reconoci
miento de derecho á ejercer el cargo de 
Patrono único de la Fundación institui
da por D. Andrés Spínola.

3.637,—D, HíHmWl Vázquez Hernápdcz

(Melilla), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 5 de 
Diciembre de 1911, sobre derecho á as
censo como segundo Teniente dél Regi
miento de Africa.

3.638.—D. José María Rodríguez (Ma
drid), contra acuerdo de la Dirección de 
lo Contencioso dictado en 25 de Sep
tiembre de 1911, sobre liquidaciones g i
radas por Derechos reales en la herencia 
de D.® María Retortillo.

3.639.—D. Emilio Rovirosa y otro (Bar
celona), contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo dictado en 19 de Octubre de 
1911, sobre liquidación de Derechos rea
les con motivo da la transmisión de la 
herencia de D. José Pnigüentos.

3.640.—D.* Joaquina Ortiz Repiso (Se
villa?, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo dictado en 28 de Septiembre 
de 1911, sobre pensión de Montepío de 
Oñciuas como huérfana de D. Antonio 
Ortlz.

Lq que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción so anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 4 de Marzo de 1912.=E1 Se
cretario decano, Luis María Lorente.

M IN ISTE R IO  D E M ARINA ,. .ítí

sección de Hidrografía.

H lro e e ió n C le n e ra ld e  üaTefffteiéB  
y P e s c a  M a r i t i i a a .

AVISO A LOS NAVEGANTES
Grupo II.—O céan o  A t l á n t i c o  d e l  O k s ie . 

Argentina.—P u e rto  San A ntonio. 
Banco.—P u n ta  V illarino.—In a u g u 
rac ión  del faTO.—Avisos á Nave
gantes números 291 y 292. Buenos Ai* 
res, 1911,
Número 43.—La nueva luz de Punta 

Villarino (Aviso núm. 1.171 de 1911) no 
ha empezado á prestar servicio hasta el 
15 de Noviembre de 1911, á causa de ha
ber demostrado los sondajes practicados 
durante el mes de Octubre en loa cana
les del puerto de San Antonio la forma
ción de un nuevo banco con fondo mí
nimo de 2,1 metros en el centro del canal 
que existe entre los,bancos Palisa y Re
paro, situado en las siguientes marcacio
nes; Punta Villarino. al N. 36® 30' E„boya 
númeTb 1, al S. 50® E., y boya núm era2, 
al N. 82® E.

Las características de la luz de Punta 
Villarino son las siguientes: ^

Carácter; Fija: un sector blanco central 
y dos sectores rojos laterales.
^  Alcance: Luz blanca, 18 millas; luz roja, 
llmilJaSf 

SEOTOítES DE il u m in a c ió n :
R o jo , cubriendo el banco Lobos d esd é  

el S. 88® E. al S. 14® W.
Zona de interferencia déla luz roja con 

la blanca: del S. 14® W. al S. ^8* W. 
Blaííco del §. 18® W* él S. 34ÍÍ W.
& na do intérferencia del S. 34® W. al 

S. 89® W.
R o jo , c u b rie n d o  e l banco  Reparo del 

g. 39® W. al N. 88̂  W.
Oculta del N. 88  ̂W. al N. 49® W. 
Blanco , iluminando el fondeadero in 

terior del N. 49® W. al N. 39® E.
O culta  del N. 39° E. al S. 88® E.
Altíúrf  ̂soire la P. 37 met|*o^^
Faro; Ediñcio de rnámpost&ría. con té* 

rre cuadrada en el centro, todo pintado á 
fajas horizontales alternadas blancas y 
rojas, Sobre la torre está la linterna. Al*
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tura desde la base de la torre á la parte 
superior de la linterna, 8,50 metros.

Observaciones: El banco de 2,1 metros, 
antes citado, se halla en el centro de la 
zona de interferencia al Oeste del banco 
Palisa. Las bpyas números 1 y 2 están en
filadas con, el faro al S. IV  45’ W., de 
maillera que se encuentran en el límite 
Este del sector blanco; para entrar de no- 
che, se aconseja mantenerse en la zona da 
interferenoia del Este, marcando él faro 
al N. 16  ̂15’ E,, y teniendo en cuenta que 
la corriente de la vaciante aconcha con
tra el banco Lobos y la de la marea en
trante sobre el banco Reparo.

La baliza de Punta Rodríguez, que ha
bía sido destruida por el viento, ha sido 
nuevamente erigida en su sitio.

Oportunamente se completará el bali
zamiento por medio de boyas luminosas.

Bituación aproximada de la luz de Pun
ta Villarino; 40® 49' S. y 64® 53' 55" W. de 
Gw.(58®41’ 35" W. deSF.)

Cuádemo de faros número 85 B, pági
na 22.

Ql^ta número 72 de la sección VIH.
G o lfo  d b  M éjico .—l i s t a d l o s  V n idL os. 

B ahía de Tam pa.—B estab lecim ien- 
tó  de u n a  Ins.—JÜTô tcé to Marinéro nú
mero 47I3M2. Washington, 1911. 
Número 4 4 .—Para marcar el emplaza

miento de la baliza luminosa South Cui 
Lower,que fué destruida (Aviso núme
ro 429 de 1910), se ha fondeado una boya 
de asta roja marcada 2J, luminosa, mos
trando á 4,5 metros sobre la mar una luz 
ro/a de una ocultación cada 10 segundos 
{Ín2, b segundos; ocultación, 5 segundos). 

La boya cónica rofa marcada 4G, que 
indicaba, hasta ahora, la posición de esta 
baliza luminosa, ha sido desplazada unos 
600 metros al S. 44® E. y fondeada en 7,5 
metros de agua, al lado Norte del canal, 
en el punto de unión de las partes G y 
H del canal dragado, hallándose en las 
siguientes marcaciones: faro anterior de 
la enfllación de la parte F de este canal, 
al N. 70® E., y faro South Out üjpper, al 
N.ia^ W. ,
-^Situación áproximada del faro South 

Cut U w m i T  47' 38" N. y 82® 34' 23" W. 
de Gw. (76® 22' 3" W. de SF.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 14.

Carta número 472 de la sección IX.
Grupo 12.—G o lf o  d e  M éjico .—Méjico.— 

B ahía de Campeche.—E n tra d a  Oes
te  de la  laguna de T érm inos.—Cam
bio de ca rác te r  de la  luz an te r io r  
de la  enfllación.—Ndftea to Mcuriners, 
número 1.690. Londres, 1911. 
núm ero 45.—Ha sido modiflcadá la 

luz anterior de la enfllación de entrada 
instálada en Xicalango. Sus nuevas ca- 
racterístiéas son las siguientes:

Carácter: Un grupo de dos ocultacio
nes.

A/canc0: 11 millas.
ÁUúra sóbre la mar: 12 metros.
Foro: Torre de 10 metros de altura. 
Situadóii aproximada: 18® 88' N. y 91® 

54’ 45" W. de Gw. (85® 42' 25" W. de SF.)
Cuaderno de faros número 6, pági

na 40.
Carta número 184 de la sección IX.

Mah d e  las Antillas.—i s l n  d é  C u b a .  
P uerto  Cherivico. — D esaparición 
de una boya.—Noftcd to Mariners nú
mero 48/3,480. Washington, 1911,
Número 4 6 .— El buque de guerra 

norteamericano Waban comunica que no 
existe la boya negra que mtarcaba el ca
nal á través de los arrecifes de la entra
da del puerto Cherivlcó.

Situación aproximada: 19® 58' 22" N. y 
76® 24' 12" W. de Gw. (70® 11' 52" W. 
deSF.)

Cartas números 223 y 228 de la sec
ción IX.
F rozim idades de S an ta  C ruz del 

S u r .  —C anal C uatro  B eales.—No
tic ia s . — Notice to Mariners número 
47¡3A0B. Washington, 1911.
N úm ero 47.—El crucero norteameri

cano Paducah comunica las siguientes 
noticias sobre él balizamiento del canal 
Cuatro Reales: 

o) La boya que marcaba el veril Nor
te del banco del cayo Mosquito ha des
aparecido; próxixnameiite, en la misma 
posición, hay una baliza.

h) No existe la baliza que se encon
traba al lado Este del banco del cayo 
Mosquito.

c) Cuando se entré en el canal Cuatro 
Reales, viniendo del Sur, la baliza que 
hay que dejar por estribor lleva una 
mira triangular, y las dos balizas de ba
bor están provistas de miras esféricas.

á) En la parte SW. del cayo San Ju á 
rez (Aviso número 222 de 1911) hay una 
baliza de mira triangular.

Situación aproximada de Santa Cruz 
del Sur: 20® 44’ N.jr 78® 4’ 45" W. de Gw. 
(71® 52’ 25 ” W. de SF.)

Cartas números 228 y 705 de la sec
ción IX.
Grupo 13.—O céano  ATLANTICO dbi;. E stb . 

JEspañu. — R ía  de Vigo.—P ro u tó u  
de Cabo de M ar.—T o rre-b a liza  lu 
m inosa.—N otic ias.
Número 48 .—Ett el mes de Enero de 

1912, si ninguna circunstancia impre
vista lo impide, se montará el aparato y 
se encenderá la luz fija verde de la torre- 
baliza de Cabo de Mar; en la ría de 
Vigo.

Cuaderno de faros serie A, página 42. 
Plano número 198 de la sección II. 
Derrotero n ú m ero  2, páginas 314 

y315. .
L a Cor uña.—T o rre  de Btércules.—S i

ren a  de n ieb la p ro v is io n a l .-N o 
tic ias .
Número 49.—El día 31 de Diciembre 

de 1911 cesaron las pruebas de la sirena 
de niebla establecida provisionalmente 
junto al faro de Hércules, en la Coruña.

Dichas pruebas se reanudarán en el 
presente año de 1912, si no se ha podido 
reconocer la eflcacia de la señal con los 
datos reunidos hasta la  fecha.

Carta número 125 dé la sección II.
K ía  de F e rro l.—C astillo  

de L aF a lm a .—L uz.—N oticias. 
Número 50.—Desde la noche del 80 de 

Diciembre de 1911 luce, con la nueva 
apariencia, la luz del castillo de La Pal
ma en la ría de Ferrol. (Aviso núme
ro 1.130 de 191L)

Cuaderno de faros serie A, página 48. 
Plano número 23 A, de la sección II. 
Derrotero número 1, página 33. 

F u e r to  de Bibadeo. —Bajo de L as 
C arrayas.—B estab lec im ieu to  de la  

 ̂ boya.
Número 51.—Ha quedado nuevamente 

fondeada en su primitivo emplazamiento 
la boya que marca el bajo de Las Carra
yas, en el puerto de Ribadeo. (Aviso nú
mero 187 bis de 1911.)
F u e rto  de Avilés.—V oladura de los 

re s to s  del «Cabo Falos.»—Noticia. 
Número 52.—’i^^nhinados los trabajos 

de la voladura de los restos del vapor 
Cabo Falos, que Se fué á pique en la en
trada del canal í(Aviso número 678 de

1911), ha quedado éste completament 
libre para la navegación.

Plano número 641 de la sección III. 
Derrotero número 1, páginé 158.

C a n a l  d e  l a  M a n c h a .— F r a n c l i i . — 
C ostas de B réh a t.—D esaparición  
acciden ta l de la baliza  «La Cham 
bre (basse Logodec)».— aux JVo- 
vigateurs número 55413,432. París, 1911̂
Número 53.—Ha desaparecido acci

dentalmente la balizo roja, de madera, 
con mira cónica, que marcaba la roca 
la Chambre (basse Logodec) al lado Norte 
de la rada de Bréhat.

Será reemplazada en cuanto lo permi
ta el estado de la mar.

Situación aproximada: 48® 50' 13" N- y 
2® 59' 37" W. dé Gw. (3® 12' 43" E. de SF.)

Cartas números 851 y 207 do la sec
ción II.

El Director general, José Barrasa.

M IN ISTERIO  D E  LA  G O B E R N A C IO N

Inspección Oeneral de Sanidad 
exterior.

Según noticias de nuestro Cónsul en 
Belgrado, el estado sanitario en Servia 
es muy satisfactorio.

En su virtud, queda sin efecto la Cir
cular de este Centro de 21 de Octubre de 
1911 (Gaceta del 22), relativa al pueblo 
de Rachka ó Raca (Distrito de Stonde- 
nitza).

' Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exteior.

Dios guarde á V. É. muchos años. Ma
drid, 5 de Marzo de 1912.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Saiazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, ha sido declarada por la Re
sidencia General de Túnez, indemne de 
cólera la ciudad de Cettigue.ó Cetinje 
(Montenegro).

En su virtud, queda sin efecto la Cir
cular de este Centro de 12 de Septiembre 
de 1911 (G aceta  dél 13), referente á  las 
procedencias del indicado punto.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid, 5 de Marzo de 1912.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Saiazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

 -SÍ0©-------

M IN ISTE R IO  D E  IN ST R U C C IÓ N  PÚ B L IC A
Y BELLAS ARTES

J S ú b f i i e c r e ta r í a .
Nota bibliográflca de dos obras impre

sas en idioma castellano en el extranjero 
que D. Gabriel Molina, domiciliado en
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asta Corte, desea introdaclr en España, 
después de haber cumplido las formali
dades prevenidas en el Decreto ley de 14 
de Septiembre de 1869 y Real orden do 19 
de Mayo de 1S93.

Sipülmann, José.—Lucio Flavo ó la des
trucción de Jerásalen por Tito. Novela 
histórica por el P ... de la Com pañía de 
Jesús, con seis ilustraciones de Francisco 
Sardá y Ladico y dos píanos. Tomos I y 
i r . Friburgo de Brísgovia (Alemaniá). 
Tip. de B. Heider. 1912. Vol. I: xii -i- 426 
páginas. Vol. II; viii H- 427 págs.; 18 cm.: 
8.® marquillH. Rusiica.

Veuillot, Luis.—Combates y triunfos; 
narraciones escogidas. Traducción casto' 
Itaña por Cenón Arainbarn S. J., con cua
tro grabados de Francisco Sardá y Ladi
co. Friburgo do Brisgovia (Alemania). 
Tip. de B. Hordor. 1912. xviii -f- 1 hf?j.
197 págs.; 19 cm.: 8,̂  ̂marquiila. Rústica.

Madrid, 27 de Febrero de 1912.=El Sub
secretario, Rívas.

MINISTERIO DE FOMENTO

m re Q c ló n  Cic^sieral 
d e  AgrrlculDiarji, M lniis y  Moiateis.

montÍks

Examinado ol prosupisosto quo ha f. r- 
macio el Íngiíriiero Jefe de la octava Di
visión hldtológico forestal, dopendiento ‘ 
de la Esouída especial de logeniaros de 
Montos» para atender á los trabiijos que 
duranta ol corriente año económico do 
1912 han tic ejocutísrs'o en eí Ifivéro Cen- 
traí, sito en la Casa del Infante, de San 
Lorenzo del Esoóriai, así ooma el que, 
aceptando todas las partidas dei mismo/ 
ha remitido laTosp ícción de Répobíacio- 
nes forestales y piscícolas:

Considerando qíie la propuesta se ha 
lia ajustada á ió que pJevk^heii íaslns 
trucciones de servicio vigentes y adomás ; 
deb \ dam éri te j o sti flca da; y ■

Gonsidt^raildo que los trabajos que so 
practican por esta División tíonim el do
blo carácter do qUe, á la de que c »n 
ellos 80 consigue la rtstawraoiéa de les 
terreno:*; de la cuenca del Guadarcamaj 
8ir ven para dar la enfeñ&íí74a prá itioa á 
los aiumíio» de la meneioníjidá Eí^cuoi i, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo prcjpuestp por esta Dirección Ga- 
hérálV na tenido á bien aprobar el men 
cionádp Fresu pupsto per 1 a ca nt idad de 
d tó  'mU noyertiqiítis y tres paso-
tas y díóci^óift djóntiihos, qúyo gasto se 
áplictrá al cApítulo 12, árttdulo 4.** ded 
Presupuestó vigente do este Minisbjrio y 
oonceptp 13 del mismo, relativo á Servi
cio do Rappbíactones Hidrológíeó Fprb^- 
tah^s y Piscícolas, debifudo téñerse en 
cuénfa gué |tór trátarse d sctVMos quo 
no deben ser dbjeto de contrato, dada su 
natqrale^d, se jian de venflcar xíor admi 
niEtraoión, y que pqr el Ingonicro Jo fe 
do la do soli
citar loa libramientos de fondos y so ha 
de justiñcár su inversión en ía forma es- 
tablocida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Febrero de 1912.=E1 
Director general,. T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis- 

teriQ,

Examinado el presupuesto que ha re
mitido la Inspección de Repoblaciones 
Forestales y' Pisoícoias para las indem- 
ní^ácioúea y’gastos do movimiento qué 
ha de devengar, durante el corrió ate año 
económico de 1912, ót personal facultati
vo y auxiliar de la novena División h i 
drológico - Forestaí en la inspección y 
comprobación do los trabajos, estudios 
y dirección do los mismos; y 

Considerando quo las partidas que le 
constituyon están bien justificadas y co
rresponden á !a importancia dol servicio 
á que están destinadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dlracción Ge
neral, ha resuelto aprobar el expresado 
presupuesto por la caíitidad de cinco mil 
veintisiete pesetas y cincuenta céntimos, 
cuyo gastó se aplicará al capítulo 12, 
artículo 4.̂  ̂ del presupuesto vigente de 
esto Ministorio y concepto 15 del mismo, 
rola ti/o  á Servido de Repoblaciones H i
drológico-Forestales y Piscícolas, de
biendo teneree en cuenta que por tratar
se de un servicio que, dada su naturale
za, no puedo ser objeto do contrato, se 
ha de verificar por administnición, y 
que por el Ingeniero Jefe de la División 
se ha do solicitar los libramientos da 
fondos y se ha ee justificar su inversión 
en la forma estabieoida.

Do orden del señor Ministro lo comu 
nioo á V. S. para su conocimiento y da- 
mávS efectos. Dios guar ie á V. S. muchos 
año?. Madrid, 13 de Febrero de 1912.~El 
Director general, T. Gallego.
Be ñor Ordenador de Pagos do este MlniB- 

terlo. . .

Examioado el presupuesto que ha re
mitido la Itíspocción de Ropoblacioiies 
forestalea y pií^cícolas park 'las indemni
zación es y gastos da movimiento que ha 
de d ívengar djtraatc el cqrdeptp año de 
1912, ol personal facultatiyoy auxiliar de 
la cuarta División hidrologico fbréstaíen 
;la inspección y comprobación de los tra
bajos, estudios y dirección de loa mis
mos; y

Considerando que las partidas que le 
constituyen están bien justifloádas y  co
rresponden á la impórtaueia del servicio 
á  que están destinadas,

S. M. el Roy (q. D g.), do oonlormidad 
con io propuesto par ésta Dirección Ga- 
ncral, Im resuelto aprobar el expresado 
presupuesto por la cantidad do 13.680 pe
setas, cuyo gjisto so apiiqará al capítu- 
io 12, arj^ottlo 4,̂  ̂del presupuesto yigénte 
da esto Mmisterio y ooncapto 15 del mis
mo, relativo á «Barvicio de Repoblacio
nes hidrológico-forestales y piscícolas», 
debiendo tenerse en cuenta quo por tra-

I tarso do un^servicio que, dada su natura*
' leza, no puede ser objeto de ^contrato, so 

ha de verificar por administración, y que 
por el Ingeniero Jefe :de la División so 
ha de solicitar los ilbramientos de fon
dos y se ha de justificar su .inversión en 
la forma establecida.

De ordoa del señor Ministro lo comu
nico á V. S. pára su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Febrero de 1912.==E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Iffilnis- 

terio.

B l r o c c ió s t '  G exaeri& l dle P á «

CONSSRVACIÓN T RBPARACIÓÜ 
DE CARRETERAS 

P o r  u n  ei;ror do cop ia  se  p u b lic ó  on la 
G aceta de  7 do F eb re ro  ú ltim o , ünaReal 
o rd e n  q u e  debo d ec ir  lo  q u e  sigue:

«Ei Excmo. Si% Ministro de Fomento 
me dice con fecha 29 del áctual lo si
guiente:

«Ea atención á las graves circunstan
cias que reviste la crisis obrera en esta
capital,

>S. M. el Rey (q. P. g.), ha dispuesto 
autorizará la Jefatura de la provincia 
do Madrid para que invierta la cantidad 
de 100.000 pesetas en los trabajos que 
convenga realizar on las travesías de las 
carreteras do esta capital.

»Do Real orden lo digo á V. S. para su 
coiioctmienío y efectos.»

Lo quo traslado á V. 8. para que se li
bro la citada cantidad con cargo al capí
tulo 20, arfcículb 2.®, concepto 2.® PfP* 
supuesto vigente.

üloa guarde á V. 8. muchos años. Ma 
drid,30 de Fnoro de 1912.=El Director 
general, P. O., Rufo G. itenduéles.
S?,ñor Ordenador de Pagos do este Minis

terio.

AGUAS

I Vistas las instancias do D. Eugenio 
I Moreno Sarrais y D.* Julia BoDuf y Diez,
I solicitando se apruebe la transforearia. 

que el primt:ro hace á  la segunda de la 
concesión do aprovecha miento de aguas 
del río Tajo, en términos do Toledo y  
Mocejón, quo se le otorgó por Real orden 
de 19 de Enero de 1906:

Ra^tiltando débidamente legAlkadas 
las fi^rmás de los intéresadoe:

Visto el articulo 103 de la ley general 
de Obras Públicas;

S. M. el Rey íq. D. gJ, de eontorntidad 
coa lo propuem  por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bl€!ua:^ceder álPiloH- 
citado, reconociendp á Di‘ Julia Bceur y 
Diez concesionaria de diohOC aprovecha
mientos, con los derechos 7  obligaciones 
de la primitiva conceaieñ.

Lo quo do orden del señor Ministro po* 
munico á V. S. para su conopimiente y 
efectos oportuncs. Dios guarde ó V. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Febrero de 
19|2.==El Director general, Armiñán. 
Señor Gobernador civil de Toledo.

M A D R ID .— E «t. T ip . d e  EivRdfóUi&jra’’.----Figu»©e dw fian  V icen te , n ú m .


